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Versión Pública de Resolución DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022, que contiene información clasificada como confidencial

Fecha de elaboración de la

versión pública.
Veintinueve de septiembre de dos mil

veintitrés.

II. . Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

Acta de la Sesión número 23 de fecha dos de
octubre de dos mil veintitrés.

El nombre del área que
clasifica.

Ponencia 3

IV. La identificación del

documento del que se
elabora la versión pública.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-
29/2022

V. Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

Se elímíhó el nombre de la persona
denunciante de la página 1.

VI. Fundamento legal,
indicando el nombre del

ordenamiento, el o los
artículos.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,
numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desciasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIH de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

fracción(es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente lá

clasificación; así como ias
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

Vil. Nombre y firma del titular del
área.

d
Comisiona)
Noherríí^ sla:

VIH. Nombre y firma del
responsable del testado

Secretaría de Instruccién
Carolina García Llerandi

/

V

IX. Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la Información
clasificada

Instituto de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DÓT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-
29/2022.

Ponente:

Expediente:tJ^TinjíO Dt TRAWEPAREKSA. UXSSO A lA
WFOHMAOÓN pOEUCA V FHOT£COÓt< OE
DATOS I^RSONALES tSL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la resolución: Fundada.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL

CHILAC-29/2022, relativa a la denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia interpuesta por en lo

sucesivo, la persona denunciante, en contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO

DE SAN GABRIEL CHILAC, PUEBLA, en lo sucesivo, el sujeto obligado, se

procede a dictar resolución con base en los siguientes:

f

ANTECEDENTES.

I. El diecisiete de agosto de dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento a las

obligaciones de transparencia, imputable al Honorable Ayuntamiento de San

Gabriel Chilac, Puebla, en la que se señaló el incumplimiento de la obligación ^
contenida en el artículo 77 fracción XXVIll-A de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto al Segundo trimestre del

dos mil veintidós.

i

II, Por acuerdo de fecha veintidós de agosto de dos mil veintidós, el entonces

Comisionado Presidente del Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la

denuncia de mérito, asignándole el número de expediente citado en el proemio^

la presente, el cual fue turnado a la Ponencia correspondiente, para su trárqijA
substanciación y resolución. ^

lll. Por proveído dictado el veintitrés de agosto de dos mil veintidós, se adfrii ió a

trámite la denuncia enviada electrónicamente al Instituto de Transparencia,

requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante que

emitiera el dictamen despectivo y al sujeto obligado ¡quejndiera su infórnp
' Tel; (222 309 60 60''www.itaipLie.org.rrix
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:iNSnruTO DE TRANSPARENOA. ACCESO A lA
H^OR^-VCION PUBLICAYPSOTtGOON M
DATOS PIí4JCX;ALES Oa ESTAOO Dt POEEIA

justificado del hecho denunciado, en un plazo de tres días hábiles siguientes de que

fuera notificado; la persona denunciante no ofreció material probatorio alguno;

finalmente, se hizo del conocimiento de éste último el derecho que le asistía para

manifestar su negativa a la publicación de sus datos personales, asimismo, se puso

a su disposición el aviso de privacidad correspondiente a la base de datos referente

a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y condiciones

del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales, de conformidad con

la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del

Estado de Puebla.

IV. Por acuerdo de fecha treinta de agosto de dos mil veintidós, se tuvo por recibido

el dictamen número DV/952/2022, emitido por la Dirección de Verificación y

Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de este Instituto, el cual fue

solicitado en autos.

Por otra parte, se hizo constar la omisión por parte del titular del Unidad de

Transparencia dei sujeto obligado de rendir el informe justificado dentro de los

plazos establecidos para ello.

De igual manera, en el proveído de referencia se hizo constar que no se ofrecieron

pruebas por la parte denunciante, ni dei sujeto obligado, al no haber rendido este

úitimo su informe con justificación; se tuvo por entendida la negativa del accionante

fesp^to de la publicación de sus datos personales al omitir realizar manifestación

írfgtíTÍa; finaimente se ordenó turnar los autos para dictar la resolución conforme a

í&5^puesto en la Ley de la materia.

V. El día quince de agosto de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

\^er resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

. Pública y Proteccióh~cie Datos PeTsonales”dél Estado’de Puebla.

\ Tel; (222) 309 60 60 ' wwwjtaipue.org,mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Pue: C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:«rmuTO D£ ACCESO A LA

iNf ORVWCtÓN PüEUCA Y PROTECQÚN £«
DATOS l=tRSO\AI.ES DEL ETADO DE P'JEeiA

í

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 10 fracciones IV y V; 23, 37, 39 fracciones l, il, IX,

X y XV, 102, 109 y 110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

!

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia es procedente, en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez

que la persona denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

del numeral 77 fracción XXVIll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, respecto al segundo trimestre del dos mil veintidós.

í

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lineamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y EjecuqiÓíV

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y A^so a la
Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia por el incumplimiento a las obligaciones de transparencia,

se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo 105, fracción I, de la

Ley de Transparencia y.Acceso a-la Información Pública deLEstado de Puebla-y

numeral Trigésimo Séptimo de 'los Lineamientps Generales, qué regulan'^
I i i \ ' 1 i J '
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chílac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:Í^SnaiTO OE TRANGPASENC3A. ACCESO A lA
JJFORMACION KlbUCAY PSOTECCiONOE
DATOS PCiCONALES Oa ESTADO DE PUEaA

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estudio

es conveniente precisar que la persona denunciante, manifestó en el presente

asunto lo siguiente:

“Descripción de la denuncia:
no cumple con la obligación de hacer público los sueldos" (sic)

ií

PeríodoNombre corto del

formato

EjercicioTitulo

2do trimestre202277_XXVIII-A_ProcedÍm¡ento de licitación públi
invitación a cuando menos tres personas

A77FXXVIIIA

r

El sujeto obligado no rindió su informe justificado respecto de dicha denuncia.

Del dictamen emitido por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano

Garante, se advierte lo siguiente:

...Por todo lo expuesto, fundado y motivado, se concluye:

í
b
í

a

(...)
"...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el

sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de San Gabriel Chilac, no publicó la

información de la obligación de transparencia consignada en el artículo 77

fracción VIII, formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al segundo trimestre del ejercicio

2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales." (sic)

^Ij^o anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

■no cumplimiento a la obligación de transparencia señalada en el capítulo III de la

"'"^fesy^d^la materia en el Estado de Puebla.

Sexto. En este apartado se valorarán las pruebas ofrecidas por las partes dentro
1

(de la presente denuncia:--
I

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000' I ■ ¡
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:SSTlTUrO ÍS TRANSPARENCIA. UXXSO A lA
INFORMACION PUEUCA Y PROTECOCffl DE
DATOS PERSONALES Cñ. ESTACO K PUEBLA

La persona no ofreció prueba alguna.

En relación con el sujeto obligado, no rindió informe con justificación, en

consecuencia, no existen pruebas.

Séptimo. En el presente caso, se observa que la persona denunciante remitió

electrónicamente a este Órgano Garante una denuncia por incumplimiento de la

Obligaciones de Transparencia en contra del Honorable Ayuntamiento de san

Gabriel Chilac, Puebla, en el cual manifestaba que no hay información

correspondiente a remuneración bruta y neta, estabiecida en el numeral 77 fracción

XXVIll-A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, respecto al segundo trimestre del dos mil veintidós.

?

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad de

Transparencia, Puebla, no rindió su informé'justificado.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios weíSJ

contarán con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que

cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organizaci^^
de la información a que se refiere éste Título y demás disposiciones en la-
materia. Además, los sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con

perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disp^
través de la Plataforma Nacional.

tt
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:ícnnjTO oe iííansparlnca Acctso a tA
NrOtW.WClON V NOTECOOM m
DATOS F=£RSONAifS Oa ESTADO DE PUEBLA

‘'Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de

transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que

en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo

diverso. El Sistema Nacionai emitirá los criterios para determinar el plazo

mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,

atendiendo a las cualidades de la misma."

"Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Título se deberá indicar el sujeto obligado, el

área, el funcionario responsable de generar la Información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señaiarlos rubros de obligaciones de

transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los LIneamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y'en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que

describen la información que deberán poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma

Nacional todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas,

documentos y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades,

obligaciones y el uso de recursos públicos, respecto de: su organización interna y

funcionamiento, atención al público, ejercicio de los recursos públicos,

determinaciones institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones

realizadas, organización de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones

específicas constituyen la información que producen sólo determinados sujetos

(^^^li^dos a partir de su figura legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

Los Ayuntamientos además de las obligaciones comunes deben poner a

isposición de los particulares y mantener actualizada, en sus sitios de Internet y a

\ Tel; (222) 309 SO 60' wvvwJtaipue.org,mxAvSOte 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chílac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Ponente:

Expediente:tfíSmuTO Dt TRAKOPA^ENCA. ACCSO A LA
WfOfiWülON PjELiCA Y PROTECCIÓN Ct
DATOS PERSOÍCALES CB. EST«» DE RJESA

través de la Plataforma Nacional, la información descrita en el numeral 77 de la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

2.- Los Municipios pondrán a disposición de los particulares para su consulta,

análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de transparencia

señalada los preceptos legales indicados en el párrafo anterior, por lo menos en un

medio distinto a la digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan

con acceso a Internet;

3.- Los Ayuntamientos tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervíncuio visible a una sección denominada “Transparencia”, con

acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta a

disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparencia;

y.

4.- Todos los Municipios, contarán con un buscador (motor de búsqueda) en su

sección de “Transparencia’ con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas.

Precisado lo anterior, en el presente caso, la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre una común,

concretamente, la contenida en el artículo 77 fracción XXVIII de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla, que refiere:

“Artículo 77. Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del articulo 76, de acuerdo con sus faculta^,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la si

información: —^
... XXVIII. La información de los resultados sobre procedimientos de ádjudicatión^
directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la vers/^
pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberá conten^y
por lo menos, lo siguiente: a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación
restringida: 1. La convocatoria o invitación emitida, asi como los fundamentos legales

aplicados para flevarla-a'Cabo;-2í Los nombres de los-participantes o invitados;

nombre del ganador y las razones que lo Justifican; \4. ELár^\sqlicitante \yj^
responsable de[su ejecuciónj 5. Los dictámenes y fallo dé adjudicación; 6. El contrato

Tel:'(222 3O9 6Ó-60'^vAWV.itaipue.org:mx .
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chílac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:íSTITUIQ DE TRANSP/WDViA ACCESO A LA
INEOHMACION PUELCA V PROItCCiON DE
DATOS PEESONAlES Oa ESTADO DE PUEBlA

y, en su caso, sus anexos; 7. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo,

en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 8. La

partida presupuesta!, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso
de ser aplicable; 9. Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o

municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 10. Los
convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la
fecha de celebración; 11. Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o

servicios contratados; 12. El convenio de terminación, y 13. El finiquito, b) De las
adjudicaciones directas: 1. La propuesta enviada por el participante; 2. Los motivos y

fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 3. La autorización del ejercicio de

la opción; 4. En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de

los proveedores y los montos; 5. El nombre de la persona física o moral adjudicada; 6.

La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 7. El número,
fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra;
8. Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de

impacto urbano y ambiental, según corresponda; 9. Los informes de avance sobre las

obras o servicios contratados; 10. Ei convenio de terminación, y 11. El finiquito;...";

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación del hecho dado a

conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descrita anteriormente, se solicitaron a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así

como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio previstos en la Ley

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

r

En este orden de ideas, en el dictamen de verificación se realizó al portal de internet

del sujeto obligado y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la

información publicada esté completa y que esta cuente con los elementos,

ifpos, plazos y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de

servación y Actualización de la Información, los Lineamientos Técnicos

Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

or lo que, en el dictamen antes indicado, se concluyó que:

'...CUARTO:'’ De conformidad^con lo establecido en el considerando XVI, el

sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de San Gabriel Chilac, no publicó la

Tel: (222) 3Ó9 60 60 ' W'A/w.itaipue.org;m.xAvSOte 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chílac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:.•«niUTODt n5AÍ4SPARrNCW.ACCESOAlA

iJFOftMAOCN fVBliCA ¥ PSOTtCO^ D£
DATOS Pf f?SC¥Oy.ES KL ESTADO K PUEBLA

información de ¡a obligación de transparencia consignada en el articulo 77

fracción Víll, formato A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en relación al segundo trimestre del ejercicio

2022, de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a ia Información

Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales/' (sic)

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto

obligado Ayuntamiento de San Gabriel Chilac, NO publicó la información

correspondiente a la fracción XXVIll-A, del artículo 77 de la Ley de Transparencia

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto del segundo

trimestre del ejercicio dos mil veintidós.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de. los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos. . !

Ante tal escenario, el dictamen de verificación ya citado queda acreditado que el

sujeto obligado incumple con la obligación que señala el artículo 77 fracción XXVIll-

A respecto al segundo trimestre del dos mil veintidós, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, ya que no publicó la

información conforme a la normatividad aplicable.

En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada es fundada, al acreditarse

que no publicó la información respecto de las obligaciones comunes ^tablecidasN^
en el artículo 77 fracción XXVIll-A respecto ai segundo trimestre del dos 1^^
veintidós, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla y fracción II, del numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamiep^
Generales que ReTiulafT'él"PfócedlmieñtcTxde VeTifieación'^é^Qblígáciones de

'í¡'
j
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chílac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-
29/2022.

Ponente:

Expediente:í-SmUTO CE TRANSPARENCIA. ACCESO A lA
■NFOÍJMACION CIJBUCA V PROTECOOTJ 0£
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Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de manera

correcta de las obligaciones que al efecto señala el artículo 77 fracción XXVIll-A de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

cuyo equivalente es el artículo 70 fracción VIII de la Ley General de Transparencia

y Acceso a la Información Pública, por lo que deberá actualizar y conservar dicha

información conforme a la Tabla de Actualización y Conservación de la información

anexo IX, de los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación

homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas

en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos

obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia

j

j

y

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artículo 70

fracción XII de la Ley General de la Materia, lo siguiente:

Periodo de
Observaciones acerca de la

información a publicar

Periodo de

. actualización
Artícuto Fracclón/lnclso Conservación de la

información

Fracción XX VIII La Información

sobre los resultados sobre

procedimientos
adjudicación directa, Invitación
restringida y licitación de
cualquier
Incluyendo la Versión Pública
del Expediente respectivo y de
los contratos celebrados, que
deberá confener, por lo menos,
lo srgufenfe;...;

Información vigente,
decir,

instrumentos jurídicos
vigentes, contratos y
convenios,
cuando éstos sean de

ejercicios anteriores;
la generada en el
ejercicio en wrso y la
correspondiente
dos ejercidos

loses

de

aun

Artículo 70 ... Trimestralnaturaleza, 0—0

a

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado, que, de no dar cumplimiento a la

presente Resolución, se procederá conforme al artículo 189, fracción III, de la Ley

'6é Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo

anterior, con la finalidad ide garantizar la publicidad de ia información ya referida.
I I;

\ Tel: (222) 309 60 60"' WArw.ítaipue.orq.mxAv 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, .Pue. C.P. 72000
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Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Sujeto Obligado:m

I Ponente:

Expediente:
I

¡KCTITUTOOE TRAfJSPAStNCaA. ACCESa A LA
iNFOfíAWClÓM PÚBLICA Y PROT6COÓN OE

P%RSOi\A} ?S DEL ESTADO Os PLrtBlA

PUNTOS RESOLUTIVOS

Primero.- Se declara fundada la denuncia presentada por la persona

denunciante y al efecto, el sujeto obligado deberá publicar la información respecto

del artículo 77 fracción XXVIll-A, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, respecto al segundo trimestre del dos

mil veintidós, en relación a remuneración bruta y neta de los servidores públicos

que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de acuerdo a la

normatividad aplicable; así como, conservar y actualizar dicha información

conforme a la Tabla de Actualización y Conservación de la Información de los

Lineamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación y

Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título

Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los

portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, apercibido que,

de no dar cumplimiento, se hará acreedor a una medida de apremio de conformidad

con el artículo 189, fracción III, de la Ley de la materia; lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de.la presente resolución.

SogundO. cúmplase la presente resolución en un término que no exceda

de quince días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Tercero. Se requiere al sujeto obligado para que, a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumpiimiento a la resolución, debiendo informar a

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles

CuertO. Se instruye al Coordinador General Jurídico para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivi
• [ j I • I ‘ i • «'-7

que antecede, verifiqúe! el. curnpjjmientó deVIa resolución y^procédai conforme I
i ' ' 'i .T \ ■ i ! ^ i í i :' 1 I ■ \ ■ i í . f' [ ¡ , I

}
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-
29/2022.

Ponente:
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íNFOWAAAOON RJEUGA V PROreCQON DE
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establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante a través del correo

electrónico señalado para tales efectos y por oficio al Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de San Gabriel Chilac, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

GARCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

mencionados, en Sesión Extraordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de

Zaragoza, el día dieciséis de agosto de dos mil veintitrés, asistidos por Héctor Berra

^iloni, Coordinador General Jurídico de este Instituto.

SCA

JAVIER GARCÍA BLANCO

COMISIONADO
r—■; i- 1

i
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de San Gabriel
Chilac, Puebla.
Nohemí León Islas.

DOT-1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-

29/2022.

Ponente;

Expediente:•íSnaiTO Di TRAíSPASEXXA. ACCSSO A LA
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HÉCTOR^ERR^ILONI
EI^L JURÍDICOCOORDINADOR G

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con númem>^e expélante DOT-
1083/AYTO SAN GABRIEL CHILAC-29/2022, Sesión Extraordinaria de ^lei
Heroica Puebla de Zaragoza, el día dieciséis de agosto de dos mil veintitrés /

celebrada en la
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